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VERSION ESTENOGRAFICA DE LA REUNION DE INSTALACIÓN DE LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES CELEBRADA EL DIA 30 DE 

OCTUBRE DE 2013 

 

Presidenta: Compañeras y compañero diputado, solicito amablemente a la 

diputada secretaria Belén Rosales Puente tenga a bien pasar lista de asistencia a 

los miembros de esta comisión. 

 

Secretaria: Con instrucciones de la presidencia se va pasar lista de asistencia a la 

comisión de asuntos municipales. 

 

Diputada Griselda Dávila Beaz, presente. 

Diputada Belén Rosales Puente, su servidora. 

Diputado Carlos Javier González Toral, presento justificación. 

Diputada Aida Zulema Flores Peña, presente diputada secretaria. 

Diputada Laura Felicitas García Dávila, presente. 

Diputado Francisco Javier Garza de Coss, presente diputada secretaria. 

Diputada Irma Leticia Torres Silva, presente. 

Diputado Jorge Osvaldo Valdez Vargas. 

 

Hay una asistencia de 6 diputados integrantes de esta comisión, una falta y una 

justificación. 

 

Presidenta: Compañeros legisladores habida cuenta de que existe el quórum 

requerido para dar inicio a esta reunión se declara abierta la misma siendo las 10 

horas con 16 minutos del día 30 de octubre del presente año. Solicito 

amablemente a la diputada secretaria Belén Rosales Puente tenga a bien dar 

lectura y poner a consideración el proyecto de orden del día. 

 

Secretaria: Con gusto presidenta, el orden del día es el siguiente número I lista de 

asistencia, II declaración de quórum y apertura de la reunión de trabajo, III 

aprobación del orden del día, IV declaración de instalación de la comisión, V 

asuntos generales, VI clausura de la reunión de trabajo, es cuanto diputada 

presidenta. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto de orden del día señalado solicito a los 

integrantes de esta comisión que quienes estén a favor sirvan manifestarlo de la 

forma acostumbrada. 
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Compañeros diputados ha sido aprobado el orden del día hecho de su 

conocimiento por unanimidad de los 6 integrantes que estamos aquí presentes. 

Compañeros diputados una vez aprobado el orden del día citado con antelación 

los invito a ponerse de pie a efecto de proceder a la declaración formal de la 

instalación de la comisión. 

 

En Ciudad Victoria Tamaulipas siendo las diez horas, con dieciocho minutos del 

día 30 de octubre se declara formal y legalmente instalada la comisión de asuntos 

municipales que fungirá durante la LVII legislatura del Congreso Constitucional del 

estado libre y soberano de Tamaulipas, muchísimas gracias y bienvenidos a esta 

comisión, pueden tomar asiento compañeros. 

 

Compañeras, compañero diputado procederemos a desahogar el punto de orden 

de asuntos de carácter general si alguien desea participar favor de manifestarlo de 

la forma acostumbrada para que esta secretaría tome nota. Alguien más, se le 

concede el uso de la palabra a la diputada Aida Zulema Flores Peña. 

 

Diputada Aida Zulema Flores Peña. Gracias diputada presidenta, muy buenos 

días, buenos días agradezco diputada presidenta de esta honorable comisión de 

asunto municipales de formar parte de la misma y al respecto no me queda más 

que desear lo mejor de los éxitos a usted como presidenta, a la secretaria y a 

todos y cada uno de los integrantes, el artículo 115 constitucional es el referente 

que habla sobre la autonomía de los municipios, en nuestro estado son 43 

municipios los que son libres de administrar su hacienda pública entre otros casos, 

no me queda la menor duda en el sentido de que el poder legislativo habrá de 

coadyuvar con las estancias municipales precisamente para ayudar a la 

consecución del bien común en ese sentido yo creo y considero por la experiencia 

que he tenido como secretaria del ayuntamiento y contralora municipal en una 

administración de esta naturaleza que es importante la integración que se debe de 

dar entre el poder ejecutivo, legislativo y los poderes municipales yo creo que esta 

comisión va ser de gran valía para todos los 43 municipios de Tamaulipas y 

finalmente con ello trascender para poder lograr el Tamaulipas fuerte, el 

Tamaulipas institucional que todos queremos, es cuanto gracias. 

 

Presidenta: ¿no hay más participaciones?, pues bien al no haber más 

participaciones me permito invitarles para que en la próxima reunión de esta 

comisión en atención al artículo 43, párrafo 1°, inciso a) de la Ley sobre la 

Organización y Funcionamientos Internos del Congreso del Estado de Tamaulipas, 

hagan llegar sus propuestas de actividades que sirvan como base para elaborar el 

programa de trabajo de esta comisión. 
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Agotados los objetivos que dieron motivo a la presente reunión de trabajo 

agradezco la presencia de mis compañeros diputados integrantes de esta 

comisión, deseándoles mucho éxito y me permito dar por concluida la misma, 

dándose por válidos los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las diez horas 

con veintiún minutos del día 30 de octubre del presente año, les deseo mucho 

éxito y bienvenidos. 

 

 


